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Itagüí, 22 de marzo de 2022 

 

CONSTANCIA: 

 

Hago constar señor Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema jurídico, 

se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales pendientes de 

embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo pertinente. 

 

 

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 
 

Veintitrés de marzo de dos mil veintidós 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2019-00664-00 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se ordena 

la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
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De otro lado, y previo a aceptar la renuncia de la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, se le requiere para que realice lo de su competencia, y allegue al 

Juzgado, el original del despacho comisorio No. 087 para la diligencia de 

inmovilización de vehículo, expedido el 31 de julio de 2019 y retirado el 29 de 

agosto de 2019. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se expedirá el oficio correspondiente en virtud de 

la terminación del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

del vehículo de placa HWP358 instaurado por BANCO FINANDINA S.A. en 

contra de YEISON STIVENS TORO CASTAÑO., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Requiere a la parte actora para que allegue original de despacho 

comisorio 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, ofíciese en lo pertinente y archívese el expediente 

previa anotación de lo respectivo. 

 

 
AMUNERAVA 
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